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    En este libro se examinan aspectos del fenómeno del bilingüismo en el contexto del contacto entre las lenguas nativas de México con el español. Su título es parco por lo que reclama un prólogo que explique cuál es la dimensión del adjetivo bilingüe en sus páginas.


    De inicio se estima que un hablante bilingüe posee y pone en práctica de manera incipiente o equilibrada el conocimiento de una segunda lengua además de la materna. Un principio que subyace a estas páginas es la concepción de bilingüismo como una construcción social donde las lenguas en contacto son gestadas como un conjunto de recursos más que como sistemas lingüísticos fijos (Heller, 2007). Otro, es la aceptación del concepto de superdiversidad que proponen Blommaert y Rampton (2011)1 para entender las manifestaciones bilingües, con razones históricas, culturales y políticas y para esclarecerlas desde perspectivas comunicativas ya sea lingüísticas, sociolingüísticas o pragmáticas. Coincidiendo con ambos autores se cuestiona el concepto de comunidad lingüística, como monocultural y monolingüe, y se comparte el planteamiento de nuevas perspectivas para su aproximación a la superdiversidad.


    En segundo lugar, nuestro título se orienta en particular al bilingüismo interno, referido al empleo de una lengua indígena mexicana y del español.2 Esta tipología establece una diferencia con el bilingüismo externo que abarca el uso del español más el de alguna lengua extranjera (Pellicer, 2021). El primero de estos, objeto de este libro, es una construcción social que puede abordarse desde distintas vertientes y ha dado lugar a investigaciones ancladas en marcos teóricos heteróclitos y aproximaciones metodológicas de diversos rangos.


    Los hablantes de las lenguas originarias de México desarrollaron formas variadas de comunicación bilingüe desde la época prehispánica hasta la actualidad. Ese extenso periodo dio lugar a investigaciones enfocadas a estudiar los resultados del contacto de lenguas y la comunicación bilingüe desde diversas perspectivas: históricas, culturales, sociolingüísticas y pragmáticas.


    Antes de presentar los artículos que tratan sobre este heterogéneo objeto de estudio, se ofrece una introducción sucinta al entorno prehispánico y colonial de las lenguas cuyas características bilingües se abordan en estas páginas.


    BILINGÜISMO MAYA-ESPAÑOL:

    LENGUA Y CULTURA


    Aceptemos que la primera lengua que escucharon los españoles en la tierra peninsular fue la maya, extendida desde la península de Yucatán hacia Tabasco y Chiapas, y siguiendo la línea del sureste hasta Guatemala y otros pueblos de Centro América. El bilingüismo no fue ajeno a esta vasta región y acompañó al crecimiento de la familia lingüística mayense y conjuntamente a un desarrollo cultural que asombró a los conquistadores hispanos.3


    Lenguas como el tzeltalano, el mameano o el quicheano resistieron al desplazamiento por el castellano, cuyos hablantes lejos de oponerse, se aproximaron a las lenguas de esta familia. Así, surgió el bilingüismo con el español y se estableció rápidamente en una extensa región del sureste (Pérez, 2024) y, cuatro siglos después, varias lenguas de la familia mayense coexisten con el español en el sureste de México y Guatemala.4


    Por otro lado, los intérpretes bilingües fueron fundamentales en el sistema de justicia que implementó el régimen virreinal para los indígenas en la Gobernación de Yucatán. Cunill (2018) destaca la estrecha colaboración entre los indígenas titulares de la interpretación y los defensores de indios en Yucatán a lo largo del siglo XVI. Igualmente señala que el bilingüismo favorecía la comunicación directa con los mayas, agilizaba las gestiones y fomentaba una relación de confianza entre los representantes de las instituciones coloniales y los indígenas. En la vida cotidiana varios colonizadores se interesaron por aprender la lengua maya para así mejorar las interacciones con los pueblos conquistados. Además, sus hijos, criados por nodrizas indígenas, asimilaron esta lengua desde su infancia y la siguieron empleando en sus relaciones con los hablantes nativos (Cunill, 2015).


    BILINGÜISMO NÁHUATL-ESPAÑOL:

    LENGUA Y PODER


    De acuerdo con su estudio sobre el empleo del náhuatl en grandes extensiones territoriales y sobre su consolidación como lengua imperial, Valiñas (2010) propuso la hipótesis de que antes de la llegada de los españoles, el bilingüismo era una realidad común y que pocas comunidades eran monolingües en los territorios bajo el dominio de los nahuas.5 Asimismo, Parodi (2010) señala que hay evidencias de que este idioma fue usado en la época prehispánica junto con otras lenguas indígenas por razones de gobernanza y comercio. Por su parte, Dakin (2010: 166) considera que las lenguas nativas documentadas durante la Colonia se aprendieron en situaciones de contacto, “no deben haber cambiado demasiado desde el periodo prehispánico”.


    De hecho, los españoles encontraron un campo bilingüe ya labrado del cual supieron sacar provecho para adentrarse en la comprensión del pensamiento cultural, religioso y político prevalecientes en el sistema precolombino. El bilingüismo prehispánico contribuyó a la transición hacia el bilingüismo colonial extendido inicialmente a las lenguas que recibieron mayor reconocimiento de los conquistadores, ya fuera en paralelo al desarrollo cultural de las urbes donde se hablaban, ya fuera por prestarse a la alianza con el conquistador.6


    Una importante faceta del bilingüismo náhuatl-español fue la que cubrieron los intérpretes indígenas para la impartición de la justicia por parte del gobierno virreinal (Cunill, 2018). La Real Audiencia de México establecida en 1528, y posteriormente la Real Audiencia de Nueva Galicia, fundada en 1548, ordenaban las formas de administrar y conducir el virreinato en las gubernaturas, los cabildos y los ayuntamientos fueron de gran importancia en las tareas de gobernanza y justicia en todos los territorios donde se hablaba la lengua del imperio mexicano. Nahuatlatos fue el nombre que recibieron los intérpretes indígenas, quienes pronto compartieron su labor con intérpretes hispanos que aprendieron la lengua indígena.


    Al margen de la gobernanza, desde los primeros años de la Conquista, se desarrolló, por parte de los españoles, el uso familiar del náhuatl que se extendió a lo largo del periodo colonial. Un ejemplo temprano fue la intérprete de Cortés, doña Marina, conocida como la Malinche, cuyas dotes lingüísticas despertaron el interés de los acompañantes de Cortés, quienes también aprendieron la lengua indígena7 Este bilingüismo inicial se acrecentó, entre otras razones, por el reconocimiento que los españoles hicieron a la nobleza indígena y por los matrimonios entre éstos y mujeres indígenas nobles, lo que propició el bilingüismo.8


    Otro ejemplo significativo de la interacción entre lenguas fue el Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, fundado por misioneros franciscanos en la primera mitad de los años 30 del siglo XVI. En esta institución, los hijos de la nobleza indígena recibían educación en español y latín, y a su vez transmitían su lengua a los frailes que tomaban la decisión de enseñar los principios de la religión cristiana en los idiomas nativos.9


    BILINGÜISMO CHICHIMECA-ESPAÑOL.

    RESISTENCIA LINGÜÍSTICA


    El maya y el náhuatl eran dos lenguas preeminentes de la familia mayense y de la familia yutonahua, respectivamente. Otra familia significativa de ascendencia ancestral fue la otomangue, desarrollada en el noreste del país y se extendió hasta el estado de Oaxaca. El grupo norteño de esta gran familia se conformó con las lenguas otopames: además del otomí —la más antigua—, germinaron los idiomas mazahua, matlatzinca, tlahuica-ocuilteco, el pame del norte y del sur, y el chichimeco. En la época prehispánica, estos tres últimos eran hablados por tribus nómadas de cazadores-recolectores que se caracterizaban por su marginación en relación con los pueblos otopames y yutoaztecas, quienes los mantenían como grupo apartado tanto cultural como lingüísticamente. No obstante, Lastra y Terrazas (2009), investigando con datos lingüísticos, proponen la hipótesis de que los chichimecas pudieron ser agricultores incipientes antes del siglo XIII. Posteriormente a la Conquista tuvieron contacto con los otomíes, quienes influyeron en su retorno a la práctica agrícola, aunque sin apartarse totalmente de su tradicional vida nómada ni de su vigorosa identidad que no favorecía al bilingüismo. De acuerdo con Guerrero Galván y Torres Sánchez (2021), durante los primeros años de vida virreinal, los hablantes de chichimeco fueron igualmente remisos al trato con los españoles.


    En Zacatecas, uno de los sitios donde este grupo se había instalado, los conquistadores descubrieron minas de plata en 1550 y empezaron a internarse en territorio chichimeca para explotar el preciado metal. Esta región fue defendida bravamente durante varias décadas, este hecho se conoce como la guerra chichimeca. Finalmente se pactó la “paz por compra”,10 acuerdo mediante el cual los españoles les ofrecieron un beneficio para que cesaran los ataques contra quienes circulaban por sus territorios. En relación con este acuerdo, los chichimecas no se consideraron vencidos y siguieron actuando como grupo aislado, con una identidad propia que les permitió resistir al idioma español y al cambio cultural.


    BILINGÜISMO TOTONACA-ESPAÑOL.

    INESTABILIDAD COLONIAL11


    Sobre el origen del grupo totonaca poco se conoce. Chenaut (2010) cita a fray Juan de Torquemada, quien en Monarquía Indiana,12 refiere que los totonacas proceden de la sierra norte de Puebla. Hacia el siglo IX de nuestra era se habrían asentado en la zona del Tajín. En el periodo prehispánico, fue el núcleo de desarrollo político, social y cultural más importante del área y su influencia se extendió a toda la costa del Golfo de México.


    Desde las primeras décadas del siglo XVI, los mexicas conquistaron la localidad de Papantla y otros pueblos totonacas de la sierra de Puebla, y casi todo el Totonacapan13 quedó bajo el control de Moctezuma II. De esta suerte, los totonacas compartieron su espacio con hablantes de náhuatl, quienes les confirieron un carácter esencialmente bilingüe, totonaco-náhuatl, incluso antes de la llegada de los conquistadores. El contacto con el español inició en 1519, cuando Hernán Cortés desembarcó en las costas de Veracruz y estableció relaciones con los totonacas del señorío de Cempoala. Aliado con los habitantes del sur del Totonacapan, Cortés emprendió la Conquista del territorio, y la mayor parte de esta región fue sometida por los españoles, a excepción de algunos pueblos de difícil acceso. Los misioneros se apoyaron en la lengua náhuatl para relacionarse con los totonacas para lograr sus objetivos evangelizadores, mientras los conquistadores lo emplearon para cuestiones administrativas.


    Durante la época novohispana, las epidemias que devastaron la costa del Golfo, produjeron una drástica reducción demográfica. Los grandes centros urbanos totonacas de la costa, como Cempoala, declinaron en importancia y parte de su población se refugió en las áreas más inaccesibles de la Sierra Madre Oriental, fuera de los intereses inmediatos de los españoles. Aunque, el bilingüismo totonaco-español no prosperó en la sierra debido a su aislamiento geográfico, sí continuó expandiéndose en la planicie costera, donde en 1523 comenzó la evangelización a cargo de frailes franciscanos, a quienes se agregaron los agustinos en 1533 y, poco tiempo después, el clero secular (Chenaut, 2010).


    A finales del siglo XVI, los españoles instauraron el sistema de gobierno que reconocía a las autoridades indígenas como intermediarias entre los gobernantes españoles y sus comunidades. Este sistema de gobernanza requería de intérpretes bilingües y, en cierta manera, favoreció el contacto totonaca-español.


    LA LENGUA ZOQUE.

    PARVEDAD DE FUENTES COLONIALES


    La lengua zoque pertenece a la familia mixe-zoqueana. Al momento de la Conquista se extendía por todo el Istmo de Tehuantepec y la zona costera de Veracruz, Chiapas y Tabasco (Schumann, 1985). Respecto a su pasado prehispánico y colonial, la información es casi inexistente. Navarrete (2010), a partir de una exhaustiva investigación, señala que no ha encontrado ninguna fuente indígena prehispánica que haga referencia a este grupo. Durante los años posteriores a la Conquista, los zoques no son mencionados a propósito de su lengua o cultura. Díaz del Castillo (1968) los menciona cuando hace referencia a la distribución de provincias para los conquistadores, en Chiapas y Tabasco, y también cuando habla de la pacificación de dichas poblaciones. Posteriormente, el trabajo de Navarrete (2010) da cuenta de algunos textos impresos y manuscritos de la Colonia, aunque estos documentos no permitan abordar el estudio del contacto con el español.14


    En la actualidad, los hablantes de zoque han disminuido mucho, pero se concentran en los mismos espacios, a excepción de Tabasco, donde el uso de la lengua zoque fue erradicado durante el gobierno de Tomás Garrido Canabal (Pfeiler, 2014), entre 1919 y 1934. En los otros estados, los hablantes de zoque son en su mayoría bilingües porque hablan también el español (Wichmann, 1994). En nuestros días se caracterizan además por su diferenciación lingüística interna.


    En Chiapas, el zoque es la única lengua indígena que no pertenece a la familia maya. El contacto con lenguas mayenses ha dado lugar a un bilingüismo esporádico que se manifiesta principalmente en préstamos léxicos y algunos rasgos orales a pesar de ser lenguas totalmente diferentes genética y tipológicamente (Terje Faarlund y Aguilar Gil, 2017).


    LA LENGUA PURÉPECHA.

    NOMBRE CONTROVERTIDO


    El purépecha, también denominado tarasco, es una lengua aislada, lo que significa que no se ha encontrado ninguna otra con la que se le relacione genética o lingüísticamente (Valiñas, 2010). Se le reconocen diferentes glotónimos, entre ellos: juchari añapu que se ha analizado ampliamente por Chamoreau (2007: 149), quien señala que su uso es exclusivamente endógeno y significa “nuestra lengua” o “lo nuestro”. Otra de sus denominaciones es lengua de Michoacán o Mechuacán, la cual se sostiene sobre bases documentales, entre éstas, el Diálogo de doctrina christiana en la lengua de Mechuacan de fray Maturino Gilberti (Franco Mendoza, 2007).15


    En la época prehispánica, el pueblo purépecha habitaba un extenso territorio que, además del área de Michoacán, convergía con cinco regiones limítrofes.16 Es probable que en este amplio territorio, anteriormente a la Conquista española, existieran contactos lingüísticos e incipientes bilingüismos con las lenguas indígenas limítrofes, entre estas el náhuatl.17


    A propósito del origen de los purépechas, la Relación de Michoacán, escrita por fray Jerónimo de Alcalá a mediados del siglo XVI (1539-1541), ofrece información sociohistórica detallada sobre la llegada de una migración que conquistó el noroeste del lago de Pátzcuaro. Se trataba de una etnia sedentaria y culturalmente desarrollada. Datos arqueológicos recientes consultados por Chamoreau (2009) coinciden con lo documentado por fray Jerónimo de Alcalá que indica cómo, a partir del siglo XIII, inició el desarrollo del imperio tarasco o purépecha. Cuando los españoles llegaron, el territorio estaba gobernado por un cazonci, quien residía en Tzintzuntzan, en la ribera oriente del lago de Pátzcuaro (Espejel, 2008).


    Diferentes glotónimos le han sido designados, entre ellos juchari anapu y lengua de Michoacán o Mechuacán. El primer glotónimo que se ha analizado ampliamente por Chamoreau (2007: 149), quien señala que su uso es exclusivamente endógeno y significa ‘nuestra lengua’ o ‘lo nuestro’. El segundo, se fundamenta en fuentes documentales, entre ellas, el Diálogo de doctrina christiana en la lengua de Mechuacan de fray Maturino Gilberti (Franco Mendoza, 2007).


    BREVE MIRADA AL BILINGÜISMO

    NÁHUATL-ESPAÑOL Y MAYA-ESPAÑOL EN LA COLONIA


    La comunicación bilingüe en la Nueva España se prolongó a lo largo del periodo novohispano con el surgimiento de la población criolla y mestiza que utilizaba tanto las lenguas nativas como el español, así como con la castellanización de la población nativa. A medida que la colonización avanzó hacia el sur y el este, así como hacia el norte y el occidente, el gobierno virreinal necesitó de la asistencia lingüística de intérpretes nativos y mestizos que conocieran las lenguas locales. Los frailes franciscanos que instalaron provincias desde Zacatecas hasta Nicaragua, quedaron asombrados ante la gran diversidad de idiomas, cuyos hablantes, además de su propia lengua, conocían la náhuatl, cuya expansión impulsada por el poder militar, tributario y comercial de los mexicas, propició un bilingüismo creciente. Esta lengua se difundió en el territorio del valle de Oaxaca hasta Tehuantepec, donde había hablantes zapotecos bilingües en náhuatl, como lo confirma la documentación administrativa del siglo XVII: “Se ordena al alcalde del pueblo de Tehuantepec informe si el intérprete de las lenguas zapoteca y mexicana, que usan los naturales, la entiende para que pueda usar el oficio.”18


    Por su parte, el maya que se hablaba en toda la península de Yucatán con sus variantes dialectales en Campeche, Tabasco y hasta Centroamérica, mantuvo mayor autonomía frente al náhuatl en la época prehispánica. Sin embargo, a lo largo de la Colonia esta lengua contribuyó a la expansión del bilingüismo maya-español o español-maya, en el que participaron los propios colonizadores como se señaló anteriormente.


    El objetivo de esta mirada al México prehispánico y novohispano es esbozar un punto de partida para el estudio del bilingüismo interno y sus manifestaciones en el marco del contacto con otras lenguas. Los tres primeros capítulos de este libro recuperan este punto de partida y los siguientes abordan, según la línea de cada investigador, la situación del bilingüismo en la actualidad.


    ESTUDIOS SOBRE EL BILINGÜISMO

    Y EL CONTACTO ENTRE LENGUAS


    La segunda parte de este prólogo presenta las diferentes aproximaciones al estudio del contacto entre las lenguas indígenas de México con el español. El libro inicia con el texto de Rosa H. Yáñez Rosales, “Noticias sobre el bilingüismo e intérpretes, nahuatlatos o naguatatos en el Occidente colonial, siglos XVI y XVII”. En su texto la autora se centra en los intérpretes nahuatlatos, cuyas tareas iniciaron aproximadamente en 1528 y eran muy solicitadas. Se recurría a ellos para predicar a los indios en los conventos mientras el sacerdote aprendía la lengua local; también menciona que participaban en el sacramento de la confesión. A estas tareas, vinculadas con la evangelización, se sumaron las de auxilio a la gobernación en la Real Audiencia de Occidente, estas las ilustra detalladamente Yáñez.


    El siguiente capítulo atiende el uso de dos vocablos: maíz y caballo que cobran vida en espacios geográficos particulares y momentos prehistóricos e históricos. El autor, Alonso Guerrero Galván, analiza el bilingüismo español-otomí y español-náhuatl. ¿Cómo se documentan de maíz y caballo en esas dos lenguas? La revisión de estos dos sustantivos, en numerosos textos españoles, novohispanos y otros países de Hispanoamérica, de los siglos XVI y XVII, permiten al autor ofrecer datos precisos sobre su uso y destacar el intercambio de vocabulario, evidenciando las apropiaciones lingüísticas por contacto y la influencia de estas dos unidades léxicas en transformaciones tanto económicas como simbólicas.


    Por su parte, José Antonio Flores Farfán, en su texto, “El péndulo entre el desplazamiento, la retención y la continuidad lingüísticas. El español en contacto con el náhuatl”, examina los efectos del contacto entre ambas lenguas desde dos puntos de vista: el histórico y el sociolingüístico. Su primera observación es que hubo presencia de la lengua indígena en el español desde los primeros encuentros entre conquistadores y hablantes nativos. Posteriormente, el autor analiza la influencia del español en el náhuatl, señalando claramente las diferentes etapas del contacto entre lenguas. Flores Farfán también muestra cómo los saludos y fórmulas de cortesía nahuas muestran la influencia de las expresiones españolas. Finalmente, el capítulo revela que la creación de formas bilingües, producto del contacto de lenguas, ha contribuido a la vida actual del náhuatl.


    El segundo grupo temático incluye cuatro artículos dedicados a la familia mayense, que en tiempos prehispánicos se extendió en el territorio sureste a lo largo de lo que actualmente conocemos como México, Belice y Guatemala.


    En el primer texto, Fidencio Briceño Chel ofrece un breve pero preciso estudio sobre el bilingüismo maya-español característico de la península de Yucatán, titulado “Ichil maayat’aan yéetel káastlan: Entre la maya y el castellano. El bilingüismo en Yucatán”. En este artículo se destaca, en primer lugar, la identidad regional del estado de Yucatán y en segundo, la identidad de su lengua que, en contacto con el español, originó un español-bilingüe muy característico en relación con otras variedades del bilingüismo interno. Mediante el uso de la lingüística de contacto pulcramente explicada y adecuadamente ejemplificada, el autor sustenta sus ejemplos del español-­yucateco, para concluir que el bilingüismo en Yucatán es esencialmente “un español permeado de mayismos”.


    Siguen tres estudios sobre el español en contacto con dos lenguas mayenses. En el texto “Las diversas caras del bilingüismo tsotsil-español: prácticas bilingües, posicionamientos e ideologías lingüísticas en interacciones infantiles”, Lourdes de León Pasquel y Margarita Martínez Pérez transitan por escenarios de comunicación bilingüe entre infancias y miembros de una familia ampliada, quienes comparten trabajo y recreación. En estas actividades se observa lo que las autoras definen como “vida bilingüe” donde el tsotsil y el español ocupan escalas y valores sociolingüísticos paralelos.19 Las autoras analizaron las interacciones bilingües espontáneas y examinan los rangos del uso de ambas lenguas, articulando el análisis micro-interaccional de los diálogos infantiles con aspectos macro-sociolingüísticos más amplios. El capítulo ofrece ejemplos ilustrados que muestran y explican los cambios de lengua por parte de los niños y las razones que los motivan. A partir de la situación bilingüe de esta generación, León Pasquel y Martínez Pérez identifican un nicho de socialización que se mueve flexiblemente entre dos lenguas. Sus ejemplos evidencian que el uso de una u otra lengua no es predecible, sino que surge espontáneamente cuando el contexto comunicativo o la ideología lingüística le son pertinentes.


    En el texto “Apropiación de marcadores discursivos en el tseltal de Dos Lagunas, Chiapas”, Tomás Gómez López y yo (quien escribe este prólogo) abordamos el fenómeno particular del contacto entre el tseltal y el español: la apropiación de marcadores discursivos (MDs). Las páginas de este texto analizan las funciones comunicativas de estas unidades en el uso cotidiano del tseltal, lengua originaria de los hablantes, que también posee sus propios MDs. La definición de estas unidades tiene como punto de partida el trabajo de Schiffrin (1987), enfocado en su estudio de la comunicación espontánea en inglés. En la década siguiente, el campo de estudio de los MDs se extendió a las lenguas indígenas. En este contexto, Brody (2010) inició su estudio de la lengua tojolabal. Por tratarse de una lengua de la familia mayense, como el tseltal, seguimos de cerca varias de las pautas propuestas por Brody (2010), lo que permite analizar su composición, los usos y funciones de los MDs que se entretejen conversacionalmente en tseltal y español.


    En “Bilingüismo escolar y bilingüismo guiñol en los Altos de Chiapas”, Susana Ayala expone la experiencia única de alfabetización bilingüe tzotzil- español y tzeltal-español.20 La investigación se basa en entrevistas personales que entrecruza con datos históricos de archivo. El interés principal de la autora fue obtener testimonios de primera mano de participantes indígenas en el programa bilingüe de educación formativa del Centro Coordinador Indigenista (CCI) en las comunidades de los Altos de Chiapas.21 Este programa comenzó en las décadas de 1950-1960 y se mantuvo hasta 1990. Su característica particular fue el empleo de títeres guiñoles para apoyar la alfabetización bilingüe de adultos, utilizando cartillas elaboradas por el Instituto Lingüístico de Verano (ILV) y el Instituto Nacional Indigenista (INI). La autora muestra cómo esta experiencia no desplazó las lenguas indígenas, sino que favoreció el empleo de dos lenguas en contextos bilingües.


    La penúltima sección del libro presenta dos artículos rigurosos. El primero, “La historia de vida como factor explicativo de las variedades del español en contacto”, realizado por Nadiezdha Torres, ese se inscribe en el contexto de la lingüística de contacto. La autora centra su atención en una única unidad gramatical, la cual analiza con rigurosa disciplina cuantitativa, sometiendo sus resultados a las historias de vida de los hablantes. La investigación se llevó a cabo con siete hablantes de español-zoque, ocho hablantes de español-­purépecha y ocho de español- totonaco. El objetivo de Torres es estudiar la neutralización del género del objeto directo (OD) de tercera persona, el cual se presenta en el uso del pronombre lo/s con referentes femeninos. Además, la autora destaca la conveniencia de realizar, tanto el análisis macro de variantes sociolingüísticas, como el análisis micro de las historias de vida individuales de cada hablante.


    El segundo de estos estudios es de Glenda Lizárraga, quien también se enfoca en el uso del pronombre OD de tercera persona, pero sus datos provienen de una sola lengua: el chichimeco jonaz. En su artículo, “Los pronombres clíticos del español en contacto con el chichimeco”, examina las repercusiones que ha tenido sobre el español el contacto con el chichimeco jonaz hablado en la Misión de chichimecas y, en particular, el uso de los pronombres clíticos de tercera persona en el español bilingüe de sus hablantes. Los datos analizados provienen de entrevistas semidirigidas con hablantes bilingües chichimeco-­español. La autora revisó un total de 806 construcciones (tokens) que involucran el uso de clíticos pronominales.


    Por su parte, Fernando Nava, cuyo texto cierra este libro, ofrece una reflexión original sobre el bilingüismo y el contacto de lenguas. En “El bilingüismo en el canto y la música purépechas” aborda el fenómeno bilingüe presente en la música tradicional. El desarrollo central del artículo se enfoca en las pirekuas, canciones tradicionales cuya interpretación, en lengua purépecha, data del siglo XIX, y cuyos textos muestran el contacto lingüístico-musical que este grupo indígena ha mantenido con la sociedad mestiza. Este contacto integra no sólo el español a los textos de las pirekuas sino que, desde hace cinco siglos, sumó instrumentos de cuerdas del mundo europeo como la guitarra y el violín a los instrumentos musicales indígenas tradicionales de percusión y de aliento. La característica particular de este estudio es que se enfoca en analizar el contacto lingüístico-musical que entrelaza, pero no desplaza la lengua purépecha.


    Dora Pellicer

    Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH)
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        1 Blommaert y Rampton (2011) han cuestionado el concepto de comunidad lingüística, entendida como monocultural y monolingüe y, desde la sociolingüística, han planteado nuevas categorías para la aproximación a la superdiversidad. Ésta se ha acompañado de medios de comunicación digital que permiten una comunicación multimodal e instantánea que a su vez ha incrementado las investigaciones sobre el bilingüismo.

      


      
        2 De acuerdo con el Censo Nacional de Población, del Instituto Nacional de Estadística y Geo grafía (INEGI, 2020), el 87% de la población indígena hace uso del español además de hablar una de las 69 lenguas indígenas de México que reconoce el Atlas de los Pueblos Indígenas de México (2020).

      


      
        3 Los mayas habían desarrollado una cuidada escritura jeroglífica muy anteriormente a la presencia hispana (Voss, 2018). Asimismo, tuvieron gran interés y conocimientos para la interpretación de la bóveda celeste y la medición del tiempo. Su sistema de numeración vigesimal incluía un símbolo para representar un espacio vacío; es decir, el cero, que de acuerdo con Rumbos (2017) probablemente antecedió por un par de siglos al utilizado en la India.

      


      
        4 Entre esas, tsotsil, tseltal, lacandón, ch’ol, huasteco, chuj, kaqchikel, k’iche, ixil, mam, qánjob’al y otras decenas más.

      


      
        5 Los nahuas establecieron México-Tenochtitlan en el centro del valle de México y expandieron su control hacia ciudades ubicadas en los actuales territorios del Estado de México, Veracruz, Puebla, Oaxaca, Guerrero, la costa de Chiapas, Hidalgo y parte de Guatemala.

      


      
        6 Las primeras lenguas generales reconocidas por los españoles fueron las de los grandes señoríos indígenas. Además del maya y el náhuatl, el purépecha, al que llamaron lengua de Mechuacán, el mixteco, el zapoteco y el otomí, cuyos hablantes se aliaron a los españoles para liberarse del dominio de los mexicas. Ese último, a pesar de ser uno de los pueblos más antiguos de México no mostraba en el siglo XVI el desarrollo urbano, cultural y ceremonial de los otros imperios. Soustelle (1996) señala que entre los siglos XII y XIV la pequeña ciudad de Xaltocan rigió brevemente como centro ceremonial otomí pero este grupo no edificó, como los otros, vastos complejos religiosos o urbanos.

      


      
        7 Sobre el aprendizaje informal del náhuatl, relata Díaz del Castillo en su Historia verdadera de la Conquista de la Nueva España (Madrid, 1632), 1955, Cap. LXXIV, p. 120: “Juan Pérez de Artiaga […] siempre andaba con doña Marina […] aprendiendo la lengua y a esta causa le llamaban Juan Pérez Malinche.”

      


      
        8 Cunill (2018) da cuenta de casos como Juan Freyle, casado con la hija del gobernador de Texcoco; Juan Grande, marido de doña Francisca Verdugo Ixtlixóchitl, nieta del rey Ixtlixóchitl de Texcoco; y Antonio Ortiz, esposo de doña Isabel, hija del principal de Tlaxcala.

      


      
        9 A propósito de esta interacción políglota, Hernández de León-Portilla (1996: 368), apunta: “Hombres de dos culturas dialogaron en tres lenguas —latín, náhuatl y castellano— […]”

      


      
        10 La “paz por compra” (1547-1560) se refiere a los pactos a través de los cuales los chichimecas recibían algún beneficio para dejar de atacar a quien transitaba por sus territorios.

      


      
        11 La familia lingüística totonaca está compuesta actualmente por dos agrupaciones: la totonaca y la tepehua. La agrupación totonaca abarca el totonaco misanteco, el papanteco, el de la Sierra de Puebla y el munixcán; y la tepehua, el tepehua de Tlachichilco, el de Pisaflores y el de Huehuetla.

      


      
        12 Monarquía Indiana, 1615 (1969), Vol. 1, “Advertencia”, de Miguel León-Portilla, IIH-UNAM.

      


      
        13 El totonacapan es un amplio espacio interregional y cultural que se distribuye entre Puebla y Veracruz. En la época prehispánica su economía se basó en la agricultura. Entre sus elementos arquitectónicos más emblemáticos estaban los frisos con grecas y las columnas que se aprecian, en zonas como el Tajín.

      


      
        14 Navarrete (2010) ha registrado, entre otros documentos, un manuscrito de ocho páginas. fechado en 1607 sobre la forma de vida zoque en la Provincia de Chiapas, que no menciona la posible relación de la lengua indígena con el español. También cita varios textos, entre ellos una copia de un Arte breve de la lengua zoque, manuscrito de 225 páginas, fechado en 1733, que incluye una introducción sobre los sonidos de la lengua indígena y 21 mil palabras en español-­zoque. Además, menciona una Doctrina Cristiana en lengua zoque, de 1736, manuscrito original de 58 páginas, un Arte breve y vocabulario de lengua tzoque fechado en 1672, con 338 páginas, parte de la colección William Gates de la Universidad de Princeton, entre otros escritos.

      


      
        15 De acuerdo con Franco Mendoza (2007), fray Maturino Gilberti hace dos distinciones en este Diálogo: cuando se refiere a la lengua la denomina lengua de Mechuacán y cuando se trata de la población de Michoacán usa el término purépecha.

      


      
        16 Estas colindancias corresponden actualmente a los estados de Guanajuato, Querétaro, Jalisco, Colima, Nayarit y Estado de México.

      


      
        17 Chamoreau (2007) señala que las investigaciones sobre los diversos ángulos del purépecha no dan cuenta de la totalidad de éste y otros aspectos de la lengua por lo que no pueden ser considerados como verdades absolutas.

      


      
        18 Véase Spores y Saldaña (1975, vol. 3, exp. 432, p. 15).

      


      
        19 Cabe señalar que en 2003, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) cambió el uso de la “z”, en tzotzil y tzeltal, por la “s”. Los artículos previos a esta fecha mantienen el uso de la “z” como veremos en el texo de Susana Ayala que se incluye en este volumen.

      


      
        20 La autora hace uso de la “z” que era la consonante que se usó en las últimas décadas del siglo XX.

      


      
        21 Centro Coordinador Indigenista Tzeltal Tzotzil. Agustín Romano.

      

    

  


  
    Noticias sobre el bilingüismo e intérpretes, nahuatlatos o naguatatos en el occidente colonial, siglos xvi y xvii


    ———•———


    Rosa H. Yáñez Rosales1


    PRESENTACIÓN


    El estudio de la interpretación y los intérpretes, conocidos como nahuatlatos o naguatatos desde los primeros años de la época novohispana, ha recibido gran atención, desde las últimas décadas del siglo pasado, y en la actualidad. Existen numerosos trabajos de investigación que han esclarecido la importancia de lo que este oficio significó durante buena parte de tres siglos de gobierno virreinal, en particular su papel como mediadores entre dos grupos, uno con poder, el otro sometido. Como personajes “de frontera”, los nahuatlatos o naguatatos han merecido y generado muchas reflexiones. Los roles simbólicos de Malintzin y de Jerónimo de Aguilar durante la Conquista e invasión (1519 y 1521) han planteado interrogantes sobre lo que ocurrió en otras regiones: ¿Quiénes desempeñaron esa función? ¿Indígenas, españoles, criollos o mulatos? ¿Qué sucedió después de los encuentros iniciales? ¿Cómo se legisló al respecto? ¿Cuál fue la evolución de este oficio?


    Algunos intérpretes han estudiado más que otros. Malintzin, hablante de maya chontal y náhuatl (Karttunen, 1994; Townsend, 2015; Navarrete, 2021); Fernando de Alva Ixtlilxochitl y Alvarado Tezozómoc, quienes hablaban y escribían en náhuatl y español (Alonso, Baigorri y Payás, 2008); Gaspar Chi, hablante de maya y español (Cunill, 2019; Lentz, 2019), son algunos intérpretes sobresalientes. Asimismo, ciertas regiones se han estudiado más que otras, como Oaxaca (Yannakakis, 2008; Yannakakis y Schrader-Kniffki, 2019), Guatemala y Yucatán (Lentz, 2019; Chuchiak IV, 2019), y la Ciudad de México, sede de la Real Audiencia del mismo nombre (Cunill, 2019). Se cuenta también con un trabajo sobre intérpretes y trasuntos en la Provincia de Colima, cuyo territorio era muy extenso en los siglos XVI y XVII (Machuca, 2009). En cuanto al vocablo y al personaje del nahuatlato, se cuenta con los trabajos de Reyes (1997) y de Hernández (2010).


    Este capítulo explora lo sucedido en el occidente colonial, y busca profundizar en el bilingüismo de su población, principalmente en lo referente a la presencia de hablantes de lenguas indígenas; abarca el siglo XVI y las dos primeras décadas del xvii. Para comprender lo sucedido durante el resto de la época colonial, será necesario consultar el archivo de forma más minuciosa y cuyos resultados se expondrán en otro trabajo posterior.2


    No se utilizan las demarcaciones de Nueva Galicia u Obispado de Guadalajara, ya que la información proviene de ambas, pero también de Colima, que formaba parte del territorio de la Nueva España. Lo que debe quedar claro es que el bilingüismo en el Occidente tiene raíces prehispánicas, y que en la región había personas y poblaciones donde se hablaban dos lenguas indígenas; tal vez las dos eran locales o tal vez una era local y la otra el náhuatl, que bien pudo lengua local o bien lengua franca en el territorio analizado. Como ya se ha dicho (Yáñez Rosales, 2008), gracias a la presencia prehispánica en el Occidente, el náhuatl o lengua mexicana como también se le conoció,3 fue utilizado para la evangelización y la administración. Las otras lenguas locales, que sobrepasaban la decena,4 no fueron descritas, y desconocemos cómo eran.5


    En este sentido, la dinámica del bilingüismo en la región, especialmente a partir del siglo XVII, se manifiesta en la comunicación en náhuatl y en español; esto se observa tanto en lo escrito como por la presencia de gran número de escribanos indígenas locales que escribían y hablaban en náhuatl (Yáñez, 2021, 2022).


    Primeras referencias: lenguas y nahuatlatos


    Desde los escritos más tempranos en la región Occidente, se detecta que el bilingüismo estaba presente en gran parte de las poblaciones; es decir, era prehispánico. En La Visitación, el documento de 1525 que reporta la incursión de Francisco Cortés de San Buenaventura en el perímetro que va de Autlán, en el sur, a Tepic, en el norte, los autores mencionan la presencia de nahuatlatos y otomíes;6 es decir, hablantes de dos lenguas distintas, aunque es difícil saber a qué lengua se refieren con “otomí”. La mención de dos lenguas aparece por lo menos en Aguacatlán y en Xalpan (ambos en el actual estado de Nayarit) o en Etzatlán (Jalisco): “son los más dellos, son naguatatos”, “los más dellos otomíes”, o “parte dellos son naguatatos”.


    La presencia prehispánica del bilingüismo en la región se confirma en las relaciones de los acompañantes de Nuño de Guzmán, escritas entre 1530 y 1531. Gracias a estos testimonios, puede inferirse que, en algunos puntos de la expedición, el entendimiento fue posible gracias a la presencia de hablantes bilingües, quienes establecían comunicación con alguno de los intérpretes que Guzmán llevaba consigo: García del Pilar, N. Esquivel y Rodrigo Ximón, para el de náhuatl; y Joan Pascual para el purépecha. Después de una batalla con los de Cuiseo, al buscar dónde cruzar el río Chiconahuapan, Guzmán señaló: […] pasó un naguatato, lengua dellos,7 á nado, adonde yo estaba, y díjome que á qué queríamos, que si buscábamos comida, quel cacique nos la embiaría […] (Razo, 1963: 33).


    Luego que cruzaron el río, Guzmán encontró a Pedro Alméndez Chirinos, a quien había enviado a explorar. “[Éste] traía algunos indios y indias que se havían tomado, los cuales desde allí, con naguatato natural del dicho lugar que allí traían,8 embié a sus casas y á buscar el señor” (Razo, 1963: 34).


    Los díalogos son breves; sin embargo, permiten reconstruir la comunicación: Guzmán, al señalar que el naguatato era “lengua dellos”, y luego “natural del dicho lugar”, indica que entre los cocas de la ribera norte del lago de Chapala hubo quienes hablaban náhuatl o purépecha, con alguno de los intérpretes que acompañaban a Guzmán. Esta reconstrucción es corroborada por otro de los acompañantes de Guzmán, Cristóbal Flores, quien en su testimonio señala que los de Cuiseo “enviaron un naguatato”.9


    Años después, durante la Rebelión de los Cazcanes, entre 1540-1542, al narrar los asaltos hechos a los peñoles donde se fortalecieron los insurrectos, se menciona que al hacerles el “requerimiento” por parte del ejército represor del virrey Antonio de Mendoza, éste “les mando hazer sus requerimientos con frailes franciscanos y con yntérpretes en lengua de los dichos yndios” (Razo, 1963: 340), y líneas más adelante, reitera: “les hizieron requerimientos muchos frayles intérpretes que sabian la dicha lengua, a los quales se les hizieron más de beynte requerimientos y [los rebeldes] no hizieron caso ninguno” (ibidem: 341).


    Prácticamente desde la década de 1550, empezó a registrarse la designación de intérpretes, para participar en los procesos judiciales, como se observa en varios casos documentados en Colima y las poblaciones aledañas. En cuanto a su origen étnico, según lo que se ha podido identificar, los nahuatlatos, son:


    • “Indios ladinos en lengua mexicana”; es decir, personas hablantes de lengua materna distinta a la mexicana, esto es, bilingües en una lengua local y en náhuatl.


    • “Indios ladinos en lengua castellana”; es decir, hablantes de una lengua indígena y el castellano.


    • Españoles que “entienden bien la lengua mexicana”.


    • Mulatos que “entienden la lengua mexicana”.10 En este caso, “entienden” la lengua mexicana, sugiere que hablan la lengua española y entienden la lengua náhuatl.11


    En la “Relación que los franciscanos de Guadalajara dieron de los conventos que tenía su orden”, fechado en 1569,12 se registra el número de conventos de religiosos, la población atendida y se asientan comentarios ocasionales sobre la situación comunicativa. Por ejemplo, tanto en el convento Nombre de Dios (Durango), Auacatlán (Nayarit), como en Autlán (Jalisco), se menciona la presencia de un “intérprete para predicar a los indios”. En Auacatlán se indica que el religioso cuenta con “un lengua con él”; es decir, con el “confesor de españoles y confesor y predicador de indios” (Chávez, 1941: 152), mientras que en Cocula y en Tlaxomulco se indica que “el sacerdote aprende la lengua de los indios” (ibidem: 152-153). Desafortunadamente no se dice cuál; podría ser la lengua coca o el náhuatl.


    En la “Relación Geográfica de Poncitlán y Cuiseo del Río” de 1585, se registra por primera vez el vocablo “coca”, como nombre de una lengua y de un grupo. La información corresponde a la ribera norte del lago de Chapala. Al iniciar dicho texto, se dice que comparecieron:


    […] los alcaldes y principales y naturales antiguos de los dichos pueblos y sus sujetos, y estando presentes ante su merced y de mí, el presente escribano, e intérpretes que entienden y hablan las lenguas mexicana y coca,13 de todos ellos juntos y de cada uno por sí, se informó e hizo la averiguación siguiente […] (Acuña, 1988: 181).14


    Por otra parte, en el Tratado curioso y docto de la Nueva España, texto de 1587, Antonio de Ciudad Real (1993 [1587]) narra la visita del padre comisario de los franciscanos, Alonso Ponce, y menciona la participación de intérpretes para aplicar la confesión en los pueblos de la Provincia de Ávalos:


    [El padre comisario] llegó al pueblo y convento de Techaluta […] había muchos arcos y ramadas e infinidad de indios, y acompañado de todos y de una danza llegó a la puerta del patio, donde, brevemente en lengua mexicana, representaron la historia del rico avariento en un tablado que para ello tenían hecho, a cuyo pie tenían un mitote o baile a su modo. Es aquel pueblo de mediana vecindad y del mesmo temple que Atoyaque y Amacueca, y así se dan en él las mesmas frutas y hortalizas. La lengua materna de aquel pueblo y de los demás de las visitas es pinome y pocos dellos entienden la mexicana, y menos la hablan, y así se confiesan muchos por intérpete […]15 (Ciudad Real, 1993: 152).


    Con todas estas referencias tomadas de las primeras fuentes escritas sobre la región Occidente durante el siglo xvi, queda claro que:


    • La región es bilingüe en dos lenguas indígenas en una extensión considerable.


    • La lengua mexicana o náhuatl tiene presencia prehispánica en la región.


    • Hay otro conjunto de lenguas, cuyo nombre y filiación se registró parcialmente.


    • Hay presencia de naguatatos desde antes de la llegada de los españoles, quienes interpretaban entre dos lenguas indígenas.


    La presencia prehispánica de la “lengua mexicana” en la región


    Si bien se ha afirmado en repetidas ocasiones que la lengua náhuatl era utilizada como lengua franca en una amplia región de Mesoamérica, más allá del valle de México (Dakin, 1996, 2009, 2010), también es cierto que existieron asentamientos nahuahablantes en una gran parte del territorio mesoamericano.


    El Occidente mesoamericano no fue la excepción. Como ya se ha mencionado, en varios de los asentamientos por los que avanzaron los conquistadores, la comunicación se estableció mediante intérpretes de náhuatl con otros hablantes de la misma lengua. Por ejemplo, en Tonalá (Jalisco),16 Juan de Sámano, acompañante de Nuño de Guzmán, dejó constancia de que los de “un barrio de naguatatos”, no salieron a hacer guerra contra los invasores (Razo Zaragoza, 1963: 127). Esta posibilidad de comunicación entre hablantes de náhuatl se mantuvo en asentamientos tanto de Zacatecas como de Nayarit, ya sea porque la lengua era materna para la mayoría de la población, o porque había nahuatlatos o intérpretes, para quienes posiblemente era una segunda lengua.


    Sin embargo, desde que salieron de Chametla (Sinaloa) y conforme avanzaron hacia el noroeste, las tropas de Guzmán empezaron a notar la ausencia de nahuahablantes. Según relata Pedro Carranza (ibidem: 173), llegaron a lo que decidieron llamar la “provincia de las amazonas”: creyeron que se trataba de un “pueblo de mujeres”, y no lograron averiguar dónde estaban los posibles varones guerreros “porque no llevaba lengua que los entendiese”; esta información fue corroborada por Cristóbal Flores (ibidem: 202) y García del Pilar (ibidem: 233).


    Al llegar a las inmediaciones de Culiacán (Sinaloa), la comunicación ya no fue posible “ni por señas”. En un pueblo al que llamaron “de la Pescadería”, el narrador de la Relación Anónima Primera describe cómo:


    Allí se procuró saber si adelante había otras provincias, y por falta que hubo de lenguas o intérpretes, nunca se pudieron acabar de entender, porque unos decían que había pueblos adelante y otros decían que no, sobre lo cual se atormentaron algunos de los naturales y nunca se pudo averiguar cosa cierta, por lo cual se determinó desde allí de enviar a buscar camino […] (idem: 306)17


    La falta de información incluso llevó al uso de la tortura para tratar de obtenerla. La ausencia de intérpretes, posiblemente en lengua cahita, impidió que Nuño de Guzmán encontrara el camino para atravesar la Sierra Madre Occidental y así establecer una ruta occidente-oriente, para llegar a Pánuco, provincia de la que era gobernador. En esa región, el náhuatl ya no cumplía la función de lengua franca, ni había asentamientos nahuahablantes donde los intérpretes pudieran cumplir su labor.18


    A partir de la década de 1530, una vez iniciado el establecimiento de conventos, la fundación de villas españolas y reales de minas, la presencia prehispánica de la lengua, permitió o promovió la adopción del náhuatl como la lengua para la evangelización y la administración, como consta en informes de franciscanos.19


    Es un hecho que la elaboración de obras de evangelización y de descripción de la lengua en las ciudades nahuahablantes del centro, como Tenochtitlan-­Tlatelolco, Tetzcoco y otras, coadyuvó a utilizar la lengua náhuatl para las labores de evangelización en el Occidente.


    En 1582, se instauró la primera Cátedra de Lengua Mexicana en Guadalajara. Sin embargo, el catedrático —el agustino fray Pedro Serrano— renunció al año siguiente alegando que más que una cátedra, se requería práctica, por las diferencias “en su modo llano de hablar”; es decir, practicar la variante de náhuatl hablada por la población. A pesar de ello es real que el náhuatl fue la lengua empleada para la difusión del evangelio (Castañeda, 1984: 88-89; Yáñez, 2008: 147-148).


    EL RECONOCIMIENTO LEGAL DEL OFICIO DE INTÉRPRETE, NAHUATLATO O NAGUATATO


    Desde el siglo xvi, la administración virreinal reconoció la necesidad de legislar sobre el trabajo y las funciones de los intérpretes. Para revisar las diferentes disposiciones al respecto, el apoyo son los textos de Cayetano Reyes (1997) y Machuca (2009):


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 1

            DISPOSICIONES SOBRE LA LABOR DE INTERPRETACIÓN EN NUEVA ESPAÑA

          
        


        
          	
            Ley

          

          	
            Año

          
        


        
          	
            

          
        


        
          	
            Que los intérpretes no reciban dádivas ni presentes.

          

          	
            1528

          
        


        
          	
            Que los intérpretes no reciban cosa alguna de los indios.

          

          	
            1529

          
        


        
          	
            "Que cuando se llame a un indio que no sepa la lengua castellana para le preguntar alguna cosa o para otro cualquier efecto o viniendo él de su voluntad a pedir justicia dejais e consintais al tal indio que traiga consigo un cristiano amigo suyo que este presente para que vea si lo que ellos dicen a lo que se les pregunta o piden es lo mismo que declaran los naguatatos porque de esta manera vosotros podeis mejor saber la verdad de todo y los dichos indios estarán sin duda de que los dichos naguatatos no dejan de decir lo que ellos declaran y se escusarán otros inconvenientes que se podrán recrecer".

          

          	
            1537

          
        


        
          	
            Que haya intérpretes en las audiencias y den juramento del buen uso de su oficio.


            Que los intérpretes acudan a los acuerdos, audiencias y visitas carcelarias.


            Que haya intérprete en cada día de audiencia, en los oficios de escribanos.


            Que los intérpretes no oigan a los indios en sus casas sino en las audiencias.


            Que los intérpretes no sean procuradores ni solicitadores de los indios, ni les ordenen peticiones.


            Que los intérpretes no se ausenten sin licencia del presidente.


            Que cuando fueren a negocios fuera del lugar, no lleven más de su salario y no hagan conciertos ni contratos con los indios.


            Que se señale el salario del intérprete cuando saliere del lugar.


            Que el intérprete tenga dos tomines para interrogatorios de doce preguntas arriba, de lo contrario un tomín.

          

          	
            1563

          
        


        
          	
            Que los intérpretes de los indios tengan fidelidad, cristiandad y bondad necesarias.

          

          	
            1583

          
        


        
          	
            Que el nombramiento de intérpretes preceda examen de votos y aprobación del cabildo de indios.

          

          	
            1630

          
        


        
          	
            

          
        

      
    


    Como se observa en el cuadro 1, el trabajo de los intérpretes comenzó a reglamentarse desde 1528, aunque las disposiciones más claras y precisas son de 1563. Es importante subrayar que la legislación de Indias establecía que los “intérpretes de los indios” serían funcionarios de las audiencias. Para obtener el nombramiento de intérprete, la persona debía contar con “las partes, calidades y suficiencia, que tanto importan, y los honren como merecieren, y qualquier delito, que se presumiere y averiguare contra su fidelidad, le castiguen con todo rigor y hagan la demostración que conviniere […]” (Libro II, Título XXIX, Ley I, año de 1583). Posteriormente, el nombramiento debía estar respaldado por el “examen, voto y aprobación de todo el Cabildo o Comunidad de los Indios”. Es probable que este último requisito se cumpliera en las ciudades y villas más grandes. Sin embargo, en la práctica muchos intérpretes se formaban en la vida cotidiana de su comunidad y fungieron como tales en situaciones de necesidad, muy probablemente con el respaldo de su comunidad, al conocerlos como personas bilingües.20 Es decir, es poco probable que la mayoría pasara por el protocolo de examen y aprobación. En los casos que se verán a continuación, esta situación es más evidente.


    LOS INTÉRPRETES EN LA DOCUMENTACIÓN DEL OCCIDENTE


    En lo que se refiere a la región occidental, es necesario distinguir entre la documentación que hasta este momento se ha hallado. Desde la década de 1550, entre los intérpretes (cuadro 2) se encontraban personas que hablaban la lengua mexicana o náhuatl, y español; pero también, de manera significativa, personas que manejaban lengua local —llamémosla así—, cuyo alcance territorial era más limitado que el náhuatl. La mayoría de los intérpretes eran hombres, aunque también había mujeres identificadas como nahuatlatas. De acuerdo con Machuca (2009: 39-40), en el siglo xvi la mayoría de los intérpretes eran españoles, mientras que en el xvii, participaron integrantes de otros grupos. La documentación divulgada en los últimos años21 permite afirmar que el número de intérpretes indígenas esclavos o exesclavos, mulatos y de otros grupos, fue prácticamente igual al de los españoles. Si bien falta avanzar en el estudio de fuentes documentales del siglo xvii, lo que se sabe sobre otras regiones (Lentz, 2019), es que era común que el oficio de intérprete fuese otorgado a españoles y criollos desde finales del siglo xvi. Esto sugiere que los hablantes bilingües pertenecientes a los pueblos originarios, dejaron de desempeñar esas funciones. Sin embargo, es necesario continuar la búsqueda de documentos que esclarezcan qué sucedió conforme la administración colonial se consolidaba.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 2

            AÑO, POBLACIÓN, INTÉRPRETES, LENGUAS22

          
        


        
          	
            Año y población

          

          	
            Intérprete

          

          	
            Lenguas que interpreta

          
        


        
          	
            

          
        


        
          	
            1550, Guachinango23


            Amaxaque y Zacatlán/ Guachinango y Ostotipaque

          

          	
            Alonso, “indio nahuatlato”, natural de Mistlán

          

          	
            Lengua mexicana y español

          
        


        
          	

          	
            Pedro, indio


            Juan López

          

          	
            Lengua local y lengua mexicana. No se indica el nombre de la lengua local


            Lengua mexicana y española

          
        


        
          	
            Minas de Guachinango

          

          	
            Pedro, de Cuyutlán

          

          	
            “Nahuatlato, que se decía Pedro”

          
        


        
          	

          	
            Fernando

          

          	
            “indio nahuatlato que se dice Fernando”

          
        


        
          	

          	
            Alonso Álvarez

          

          	
            lengua mexicana

          
        


        
          	
            Peñol de Zacatlán

          

          	
            Fernando, nahuatlato

          

          	
            Lengua mexicana y lengua local

          
        


        
          	

          	
            Una india nahuatlata

          

          	
            Lengua mexicana y lengua local

          
        


        
          	
            Minas de Guachinango

          

          	
            Sebastián

          

          	
            Lengua española y mexicana

          
        


        
          	
            1551, Etzatlán24

          

          	
            Álvaro Zamora


            Juan, indio pregonero

          

          	
        


        
          	
            Chistique, Tenamaxtlán

          

          	
            Álvaro Zamora Diego

          

          	
            Lengua mexicana y la de Tenamaxtlán

          
        


        
          	
            Mascotla

          

          	
            Alonso, indio principal de Ayutla


            Álvaro Zamora, “nahuatlato”

          

          	
            Lengua local y la mexicana

          
        


        
          	
            Teçiçipa

          

          	
            Gaspar, indio

          

          	
            Lengua mexicana y lengua “de esta dicha estancia”

          
        


        
          	
            Teocaltitlán

          

          	
            Álvaro de Zamora

          

          	
            s/i

          
        


        
          	
            Çapotitlán

          

          	
            Juan de Benavides, intérprete y Juan de Yte

          

          	
            Lengua mexicana y la de Zapotitlán; intérprete nombrado

          
        


        
          	
            Xonacatlan

          

          	
            Juan de Benavides, intérprete Martín, indio, intérprete

          

          	
            lengua mexicana y la de Xonacatlan, intérprete nombrado

          
        


        
          	
            Cactlan

          

          	
            Juan de Benavides

          

          	
        


        
          	
            Mexcala

          

          	
            Francisco Macario

          

          	
            s/i

          
        


        
          	

          	
            Juan, hijo de Pedro Ponce

          

          	
            Lengua española, mexicana y la de Mexcala [¿coca?]

          
        


        
          	
            Tuxcueca

          

          	
            Francisco Macario

          

          	
            “entienden” la lengua mexicana

          
        


        
          	
            [sujeto de Teocuitatlán, p. 78]

          

          	
            Antón, negro, nahuatlatos

          

          	
        


        
          	
            Toluco [Toluquilla]

          

          	
            Francisco Macario Antón, negro

          

          	
            ¿Lengua mexicana y español?

          
        


        
          	
            Amula

          

          	
            Juan Martín Martín Díaz

          

          	
            Nahuatlato del corregidor de Amula

          
        


        
          	
            Zapotitlan

          

          	
            Martín Díaz

          

          	
            Intérprete nombrado por el juez

          
        


        
          	
            Zumpalmanique, de Colima

          

          	
            Martín Díaz

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Tecocitlán

          

          	
            Martín Díaz

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Contla

          

          	
            Martín Díaz

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Coatlán

          

          	
            Martín Díaz

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Poncitlán

          

          	
            Álvaro Zamora Diego, indio

          

          	
            Lengua local y la mexicana

          
        


        
          	
            Cuitzeo

          

          	
            Álvaro de Zamora Antón, indio

          

          	
            Lengua local [¿coca?] y la mexicana

          
        


        
          	
            Estancia del Quadrado

          

          	
            Álvaro de Zamora

          

          	
        


        
          	
            Coinan

          

          	
            Juan de Benavides

          

          	
            Intérprete nombrado por el juez

          
        


        
          	
            Zapotlan

          

          	
            Juan Martín

          

          	
            Intérprete nombrado

          
        


        
          	
            Temecatepán, de Colima

          

          	
            Martín Díaz, intérprete

          

          	
            Intérprete nombrado

          
        


        
          	
            Naulapa [Nagualapa?]

          

          	
            Martín Díaz, intérprete

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Tequiciapa/ Tecoçiçipa

          

          	
            Martín Díaz, intérprete

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            Escayamota/ Escayamoçi

          

          	
            Martín Díaz, intérprete

          

          	
            Se infiere que L. mexicana y española

          
        


        
          	
            

          
        

      
    


    El otro tipo de referencias encontradas dentro de un expediente, es el de nombramiento de intérprete, el cual empieza a aparecer desde la década de 1560. El corpus de documentos que evidencia la presencia de intérpretes o nahuatlatos en la región Occidente, se divide en dos:


    1) Designaciones. En donde alguien que da seguimiento a un evento judicial, indica que se designó a un intérprete,25 a veces con nombre, apellido, origen étnico y lenguas que traduce. Además, los documentos señalan que esta persona juró desempeñarse con la verdad. En las designaciones, es frecuente que la información sobre el intérprete no esté completa. Lo que sí se menciona casi siempre es que quienes ejercían esa función debían jurar “en forma, de hacer el dicho oficio bien y fielmente” (Hillerkuss, 1994: 98).

    2) Nombramientos de intérpretes. En estos, una autoridad, generalmente judicial y de cierto rango, otorga el cargo a una persona en papel oficial, con su nombre y apellido, origen étnico y qué lenguas va a interpretar; además, se le toma juramento y en ocasiones, incluso firma. Es decir, en este caso hay un tipo textual exclusivo, escrito en español, que es el nombramiento; hay mayor formalidad o burocracia. En cuanto a temporalidad, éstos son un poco más tardíos.


    Las designaciones analizadas en este capítulo corresponden a casos registrados en la Provincia de Ávalos y poblaciones aledañas; la zona minera de Guachinango, un poco al norte de Ávalos y la jurisdicción de Colima.


    Por su parte, los nombramientos localizados hasta el presente, se encontraron en Colima, Nochistlán y Jalostotitlán.


    Se verá en primer lugar las designaciones.


    Gracias a documentos que registran la celebración de actos oficiales notificados en distintas poblaciones y a expedientes jurídicos en donde se requería de intérpretes para realizar interrogatorios o presentar testigos, se sabe que la presencia de nahuatlatos o naguatatos fue común y que en gran número de poblaciones existía el bilingüismo en dos lenguas indígenas, generalmente en náhuatl y una lengua local. En algunos casos se cuenta con el nombre de la lengua local, pero la mayoría de las veces, sólo se registra la frase “que dijo entender la lengua de este dicho pueblo y la mexicana”; es decir, es bilingüe en dos lenguas indígenas.


    Un documento especialmente relevante en el registro de esta información, relata la represión hecha en el supuesto alzamiento en Zacatlán en 1550, en el lugar donde comenzó la explotación de varias minas, en el límite entre los actuales estados de Jalisco y Nayarit.26 En el mapa 1 se muestra el área de los pueblos de donde procedían tanto los “alzados”, como los nahuatlatos que participaron. No resulta claro si los segundos —bilingües en lengua local y lengua mexicana—, fueron designados por el oidor de Guadalajara, el licenciado Miguel de Contreras Ladrón de Guevara, o si los que participaron con los supuestos rebeldes procedían de pueblos ubicados al sur y oeste de guachinango: Cuyu­tlán, Acatitlán, Mistlán y del propio guachinango.27
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